
  

  

D A MIÉRCOLES, 2 DE JUNIO DE 1999 

  

TO, mayas vu" 
nocer que el menor se encuentra en la 

Fundación para Adopción nuestros niños 
a la cual ingresa el día 20 de abri de 

1998 ANTECEDENTES El menor ingre- 

sa a la insbtución mediante aficio No. 037 
del Departamento de trabajo Social del 

Hospitai Pablo Arturo Suárez de 20 de 
abnl de 1998 en el que se remite a la ubr- 

cacion al menor N.N, de 14 dias de naci- 

do dicho menor ha sido encontrado en 
una Quebrada de la Avda Occidental, por 
el subtemente Pazmño quien le ingresa a 

esa casa de salud, por encontrarse con 

quemaduras en la piel y a la intepene, de 

acuerdo al informe médico se presume es 

de unos cuatro días de nacido ya que te- 

nía el ombligo un poco resecado, además 
tema el oido mfectado y contención de 

vías unnanas. El menor es de sexo mas- 

culino tez morena, ojos y cabellos ne- 
gros No presenta señas M rasgos partt- 

culares En caso de que nadie reclame 

pos el menor sería declasado en abando- 
no definitivo y apto para ser adoptado, 

pase el expediente a Servicio Soctal Judi- 

cial de Menores y oficiese a la Bngada de 

menores a fn de que eritan elinforme de 

ley NOTIFIQUESE 

Lo que comunico a Ud para los fines de 

Atentamente 

LODO ESTEBAN PANTOJA CADENA 
hay un sello 

¡ys F 

TRIBUNAL DE MENORE 

$ DE PICHINCHA No. 3 

Oficio No. 1474-TMP-3-0.C. 
ACTORA JAIME MUÑIZ FERREIRA FIL- 

RO 

MENOR BARBARA ALVES MUÑIZ FE- 

RREIRA 

CAUSA No 52724 LCDO OSCAR CA 

LERO 

TRAMITE AUTORIZACION DE SALIDA 

DEL PAIS 

TRIBUNAL DE MENORES DE PICHIN- 

CHA N? 3 Quito, a 23 de abril de 1999 
Las 10h00 VISTOS Avoco conocimiento 

de la presente causa en virtud del sorteo 

realizado en la sata respecta. La de- 

manda que antecede es clara precisa y 

reune las requisitos de ley, por lo qué se 

acepta al trámite En lo pnncipal citese al 

demandado señor JAIME MUÑIZ FE- 
RREIRA FILHO, con el contenido de la 

demanda y providencia recaida en ella, 

mediante citación por la prensa, en uno 

de tos penódicos de amplia circulación 

del país, por tres publicaciones en días 

diferentes, segun lo establece el Art. 88 
del Código de Procedimiento Civil, advir- 

béndose al demandado de la obligación 
que tiene de señalar casilla judicial en es- 

ta atudad de Quito, para postenores not- 

ficaciones En caso de que el demandado 

no señale casilla judicial se acusará su 

rebeldía y éste Tnbunal podrá autorizar la 

     
   paterna ge la menor LAS MENORES: VA- 

LERÍA ELIZABETH Y GISSELA CAROLI- 

NA CANCHIGNIA VELASCO, por desco- 

nocerse el paradero de la señora JENNY 
VERONICA VELASCO SUAREZ, madre 

. de las menores antes mencionadas, pu- 

biiquese el extracto de la petición de con- 

formidad con lo dispuesto en el Art. 17 de 

JUDICIAL 

  

wblLaug En el cuanto piso gel DIOque an- corporados. 

  

la Ley 9806 del 28 de juho de 1998 y pu- fm 
blicada en el Registro Oficial Nro 7 del 19 ** 
de agosto de 1998, Cítese en uno de log, * 
penódicos de mayor circulación por una 

sola vez a la señora JENNY VERONICA 
VELASCO SUAREZ, previniéndole que st 
en ocho días no señala casillero O NO CON- 

testa el trámite continuará en rebeldia - 

NOTIFIQUESE 

F) Dr, Gonzalo Ingoyen - Presidente, Vo- 

cales Médico y Educadora. - 
Lo que comunico a usted, para los fines 

de Lay eS 

Atentamente, < 
DA DIEGO CAMACHO CHAVEZ == 
SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE: 
MENORES Nro. 1 

JA 
Hay un sello 

rSA3O8/A.C 

A LA SEÑORA FILOMENA DE LAS 

MERCEDES OBANDO y al público en 
general, le hago saber lo siguiente; 

EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR JOSE LUIS NUÑEZ BURBANO 

DEMANDADA. FILOMENA DE LAS 

MERCEDES OBANDO 

MENOR DAMIAN ISRAEL NUÑEZ 

GBANDO 

CAUSA TENENCIA 

TRAMITE ESPECIAL 

CUANTIA, INDETERMINADA 

JUEZ PRIMER TRIBUMAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA 

PRIMER TRIBUNAL DE MENORES DE 

P:CHINCHA - Quito 26 de abrit de 1999 - 

Las 15h45,- VISTOS - Avocamos conoci- 
miento de la presente causa en virtud del 

sorteo realizado a este Tribunal - En lo 

principal la reclamación que antecede es 

clara, precisa y reune los requisitos de 
Ley. por lo que se la acepta a trámite es- 

pecial; en consecuencia y una vez que la 

actora ha declarado bajo juramento que 
desconoce lá residencia y el domicilio de 
la señora FILOMENA DE LAS MERCE- 
DES OBANDO, citese en uno de los pe- 

nódicos de mayor circulación a nivel na- 
cional tres (3) publicaciones en fechas 

distintas de conformidad con lo dispuesto 

en el Art, 86, del Código de Procedimien- 

to Civil de esta providencia, indicándole a 

la demandada de la obligación que tene 
de señalar casillero judicial para sus pos- 

tenores notificaciones. Previniéndole que 

de no hacerlo dentro de los vente días 
contados desda el día siguiente de la últ- 
ma publicación, se continuará el reclamo 
de TENENCIA en rebeldía.- Téngase en 

i 
La
 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA PLUSPROJECTS CIA. LTDA. 

    

Se comunica al público que la compañía PLUSPROJECTS CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito el 12 de mayo de 1999, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 99.1.1.1.1282 de 
28 Mayo de 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 12'448.000,00 dividido en 12.448 participaciones de 
S/. 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Prestación de servicios de asesoría 
en los ámbitos jurídico, contable y financiero, dirigido a personas naturales y jurídi- 

cas, nacionales o extranjeras; el asesoramiento y la prestación de servicios en lo 
relacionado con la adquisición, construcción, fabricación, distribución, comercial- 

ización, arrendamiento y corretaje de bienes muebles (excepto valores) o inmue- 
bles, según corresponda... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente General. El re- 
presentante legal es el Gerente General. 

Quito, 28 Mayo 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

GP/Img. 

EXT. 0959 r1/34289/A.C.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA SERVICIOS AUTOMOTRICES Y AUTOPARTES 

COLORINDEX CIA. LTDA. 

   

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS AUTOMOTRICES Y 
AUTOPARTES COLORINDEX CIA. LTDA. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Qui- 
to el 28 de abril de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución N? 99,1.1.1.1310 de 31 Mayo de 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 2'000.000,00 dividido en 2.000 participaciones de 
S/, cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: El tratamiento superficial de metales 
y pintura automotriz de automotores de fabricación nacional y extranjera, así co- 

mo a la producción de partes para ensamblaje de automotores, fabricación de par- 

tes de reposición para automotores y por lo tanto comercialización de los mis- 
MOS... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente General. El re- 
presentante lega! es el Gerente General y el Presidente en forma individual o con- 
juntamente. 

Quito, 31 Mayo 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

FAP/mg. 

EXT. 0987 

rv34290/A.C. 
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